
 
CONSTANCIA SECRETARÍA: Al despacho el presente proceso ejecutivo, radicado 2020-00557, en 
virtud que se incurrió en error en el auto que libra mandamiento de pago de fecha 17 de marzo del 
2021.Sírvase proveer. 
Sincelejo, 01 de agosto de 2023. 
 

KATYA MARÍA GONZALEZ PÉREZ 

Secretaria 

 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Sincelejo – Sucre 

Sincelejo, primero ( 01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Proceso Ejecutivo 

Radicación No.: 700014189001-2020-00557-00 

Demandante: COOPENSIONADOS S.C. 

Demandado: AUGUSTO PACHECO MIRANDA 

 

Atendiendo a la nota secretarial que precede, esta judicatura que, al interior del proceso de la 
referencia, se profirió auto a través del cual se libró mandamiento de pago, el día 17 de marzo del 
2021. En efecto, se constata que se incurrió en error, en la parte resolutiva del proveído en mención, 

en el sentido que se indicó como capital la suma de CINCO MILLONES OCHENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS CINCO PESOS en letras, indicándose en cifras el monto correcto, esto es, 

$15.064.235,oo M/CTE.,  

En consecuencia, nos encontramos frente a un error involuntario de trascripción o lapsus calami, por 
lo cual resulta imperioso efectuar la debida corrección.  

Así las cosas y conforme lo establecido en el artículo 286 del C.G.P., se corregirá el auto que antecede, 
teniendo que, para todos los efectos, el capital del auto que libra mandamiento es la suma de QUINCE 

MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 

($15.064.235,oo) M/CTE 

El contenido restante y cada una de las decisiones adoptadas en el proveído en comento, se 

mantendrán incólumes. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR  el ordinal primero del auto adiado el 17 de marzo de 2021, el cual quedará 

así: 

“PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, a cargo de AUGUSTO 
PACHECO MIRANDA y a favor de la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C., por la suma de QUINCE MILLONES SESENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($15.064.235,oo) M/CTE, por concepto 

de capital adeudado contenido en el pagaré No.541900000000133 del 11 de julio de 2011; más los 

intereses moratorios a  la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera liquidados desde 
el día 1º de diciembre de 2020, fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta el pago total de la 
misma, más las costas  y agencias en derecho. 

 



SEGUNDO: MANTENER incólumes el contenido restante y las decisiones adoptadas en el auto 

adiado el 17 de marzo de 2021.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MILAGROS GUERRA SAMPAYO 

Juez 
 
 

 


